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PREGUNTA 

Seguridad ciudadana en zonas rurales de Gaiida; 

Presentada por don José Vázquez Fouz y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
.ticulo 90 del Reglamento Provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a continua- 
ción se inserta, formulada por el Diputado 
don José Vázquez Fouz y otros señores Di- 
putados, del Grupo Parlamentario Socia,- 
lista del Congreso, relativa a seguridad 
ciudadana en zonas rurales de Galicia, y 
para la que se solicita contestación o r d  en 
el seno de la Comisión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Interior, competente para cono- 
cer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de marzo de 1980.-EI Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
viUa AIsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Vázquez Fouz e Isidoro Gracia Pla- 
za, Diputados por Pontevedra; Francisco 
Vázquez Vázquez y José Luis Rodríguez 
Pardo, Diputados por La CoruÍís; Antonio 

Rodriguez Rodniguez, Diputado por Oren- 
se, y Pablo Pardo Yáñez, Diputado por Lu- 
go, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 128 y siguientes 
del vigente Reglamento Provisional del 
Congreso de los Diputados, formulan al 
Gobierno para que les sea contestada en 
Comisión, por el Ministro correspondiente, 
la siguiente pregunta. 

Fundamento 

La seguridad ciudadana constituye uno 
de los problemas más sentidos y vividos 
por la población española. Los sondeos y 
estudios de opinión muestran que este pro- 
blema constituye una preocupación en la 
sociedad que debe marcar una clara prio- 
ridad en la acción política. 
Las estadísticas, preocupantes, señalan 

un aumento de la delincuencia que devie- 
ne de una compleja problemática cuya so- 
lución es un reto para el Estado y para to- 
das las fuerzas políticas que en los suce- 
sivos debates han ido poniendo de mani- 
fiesto las diferentes posiciones de los Gru- 
pos Parlamentarios. 
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El Partido Socialista, claramente. ha evi- 
denciado su apoyo a una poiítfca de Esta- 
do en este tema, exponiendo igualmente su 
opinión sobre las posibles _deficiencias 
apreciadas con una findidad limpia y 
transparente de que se procediesb (L su co- 
rrección. 

Consecuente con lo anterior son las ma- 
yores dotaciones presupuestarias aproba- 
das y las medidas propuestas de carácter 
legal en el Congreso de los Diputados y a 
las que el Grupo Socialista ha contribuido 
a mejorar en sus debates con sus en- 
miendas. 

Galicia es una nacionalidad histórica en 
la que en el medio rural no han existido 
graves conflictos de orden público en este 
momento político ni problemas de inte- 
gración de las fuerzas encargadas del mis- 
mo, fundamentalmente la Guardia Civil. 
Las Fuerzas del citado Instituto han cu- 

bierto y cubren un servicio de prevención 
de la delincuencia y de represión del de- 
lito. Su presencia da confianza a la pobla- 
ción y protección permanente a la so- 
ciedad. 

Su carencia de medios y personal es a 
veces muy evidente en estas zonas y sólo 
suplida por un esfuerzo en el servicio y 
una sana discipiina. 

En la precedente reforma del Ministe- 
rio del Interior, y al dotarse a determina- 
das poblaciones con contingentes de la Po- 
licía Nacional y Gubernativa ha tenido co- 
mo efecto inmediato una disminución de 
la delincuencia en esos núcleos, pero al 
mismo tiempo ha existido un aumento, ya 
preocupante, en las zonas rurales. 

Galicia, con toda su longitud de costas 
y fronteras, su territorio y población, no 
se halla, tal vez, cubierta en todas sus ne- 
cesidades de medios materiales y perso- 
nales y no entendemos que esta situación, 
por cuanto el reclutamiento de estas fuer- 
zas tienen un contingente importante acluf. 

Por ello es todavía menos explicable una 
reorganización en el medio rural, con el 
que no se ha contado para nada ni parece 
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tenerse en cuenta a la hora de efectuarla, 
cerrados puestos, algunos como el de Mo- 
raña, fundado hace casi un siglo, en 1888, 
y que ha cumplido con eficacia su come- 
tido. Estos cierres no van a suponer una 
mejora en el servicio y sí una mayor sen- 
sación de abandono y desamparo para la 
población. 

Pensamos que pudiere existir una deja- 
ción de responsabilidades por parte de los 
Gobiernos Civiles y del Ministerio del In- 
terior que no han sido capaces de estruc- 
turar esta reforma sin causar traumas si- 
cológicos y que se han evidenciado en un 
apoyo espontáneo de la población a la opo- 
sición de la población de que desaparezcan 
los puestos de las zonas rurales de la Guar- 
dia Civil, que son garantía de una seguri- 
dad que el Estado tiene como mandato 
constitucional obligación de atender. 

Por todo ello se formulan las siguienbs 
preguntas: 

1.' ¿Qué razones hay para el cierre de 
puestos como Moraiia, Golada y otros simi- 
lares en Galicia dentro de la zona rural? 

2.' ¿Piensa el Gobierno atender debida- 
mente las necesidades de Galicia en este 
tema? 
3: ¿Se aumentarán las dotaciones de 

personal para los servicios de costas y 
fronteras de Galicia? 

4: ¿Se dotarán de más medios materia- 
les y personales a la Guardia Civil? 

5.* ¿Es consciente el Gobierno del au- 
mento de las capturas de contrabando, 
droga, atracos y delincuencia en general 
en Galicia? 

6: Si ello es afirmativo, ¿cómo se to- 
man como medidas la supresión de pues- 
tos en las zonas rurales, que ya de por sí 
no poseen muchos efectivos donde normal- 
mente no trabajan ni son competentes la 
Policía Nacional y Gubernativa? 

Palacio de las Cortes, 4 de marzo de 
1980.40~6 Vázquez Fouz y otros señores 
Diputados. 


